
ACTA  
(aprobada en sesión 04/04/2024)

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

PLN/2024/1 El Pleno 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo 
Convocatoria 

Ordinaria

Fecha 11 de enero de 2024

Hora 18:30 horas

Lugar CASA CONSISTORIAL, plaza San Matías, 3 - Fontanar 

Presidida por VICTOR SAN VIDAL MARTINEZ 

Secretario ALMA MARIA CENTENO CALDERON 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

DNI Nombre y Apellidos Asiste

51988383B D. ALEJANDRO REYES MORENO (PSOE) SÍ

03215524D Dª. ANDREA MARTINEZ MERENCIO. Se incorpora a las 
18:50 horas. (PSOE)

SI

07239217J D. FRANCISCO JAVIER VIECO ALARCON (PP) SÍ

 03129276B D. JOSÉ MARÍA MERENCIO RICOTE  (PSOE) SI

03143265Q D. JAVIER GALLARDO DE LA FUENTE (ETF) SI

03109489G D. JESUS CABALLERO DEL CASTILLO (ETF) SÍ

03108018M D. JOSE RAUL CALVO DE MIGUEL (ETF) SÍ

03111126P D. JUAN RAMON LOPEZ ROMERO ( UNIDAS (UNIDAS-
PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA) (UNIDASPODEMOS-
IU-AV)-PODEMOS)

SI

03124643R Dª. RAQUEL CAMINO PLAZA (ETF) SÍ

03145814N D. VICTOR SAN VIDAL MARTINEZ (ETF) SÍ
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03124425J Dª. VIRGINIA FORONDA LAMPARERO (ETF) SI

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, con  
los siguientes puntos en el orden del día:

1. Ratificación del carácter ordinario de la sesión.
Alcaldía comenta que el Pleno Ordinario debería haber sido celebrado el 28 de diciembre de 2023,  
pero siendo unas fechas navideñas, se informó a todos los grupos la intención de modificar la fecha de  
celebración.
Por unanimidad se ratifica el carácter ordinario del Pleno.

2. Aprobación del acta de la sesiones anteriores PLN/2023/8 y PLN/2023/9.
Por unanimidad de los presentes se aprueban las actas de las sesiones celebradas el 28 de septiembre 
de 2023(PLN 8/2023) y 28 de noviembre de 2023 (PLN 9/2023).

3. Expediente 2185/2023. Ratificación Calendario Fiscal 2024.
Alcaldía expone que por Decreto número 2023/1017 de 27 de octubre 2023 se acuerda la aprobación  
del Calendario Fiscal del municipio correspondiente al ejercicio 2024 (que estará a disposición de los  
interesados  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento  [http://fontanar.sedelectronica.es],  en 
cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  24  y  25  del  Reglamento  General  de  Recaudación  
aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, en los términos que se exponen a continuación: 

Tributos de periodicidad anual. - 
Impuesto Vehículos Tracción Mecánica: del 03/04/2024 al 05/06/2024 
Impuesto Bienes Inmuebles de naturaleza urbana: del 03/05/2024 al 12/08/2024 
Impuesto Bienes Inmuebles de naturaleza rústica: del 03/05/2024 al 12/08/2024 
Impuesto Bienes Inmuebles de características especiales: del 03/05/2024 al 12/08/2024 
Impuesto Actividades Económicas: del 16/09/2024 al 18/11/2024 
Tasa por entrada de vehículos a través de aceras y Reserva de vía pública para aparcamiento exclusivo 
(vado): del 03/10/2024 al 05/12/2024 

Tributos de periodicidad semestral. – 
Tasa  servicio  de  recogida  de  basuras  3er.  Cuatrimestre  del  ejercicio  2023:  de  03/01/2024  al 
11/03/2024 
Tasa  servicio  de  recogida  de  basuras  1er.  Cuatrimestre  del  ejercicio  2024:  del  02/05/2024  al  
11/07/2024 
Tasa  servicio  de  recogida  de  basuras  2do.  Cuatrimestre  del  ejercicio  2024:  del  02/09/2024  al  
11/11/2024 
Tasa suministro de agua 2º semestre del ejercicio 2023: del 01/03/2024 al 10/05/2024 
Tasa suministro de agua 1º. Semestre del ejercicio 2024: del 03/10/2024 al 05/12/2024 

Servicio Especial de Pagos (SEP). 
1º Plazo. 5 de Marzo 
2º Plazo. 5 de Abril 
3º Plazo. 6 de Mayo 
4º Plazo. 5 de Junio 
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5º Plazo. 5 de Julio 
6º Plazo. 5 de Agosto 
7º Plazo. 5 de Septiembre 
8º Plazo. 7 de Octubre 
9º Plazo. 5 de Noviembre 

Asimismo se  comunica  que  los  padrones  fiscales  referidos  a  los  tributos  que  se  han  relacionado 
quedarán expuestos al público en las Oficinas Municipales, Pza. de la Constitución, 1, (las oficinas se  
ubican provisionalmente en plaza San Matías 3-4) 19290 – Fontanar (Guadalajara) en horario de 09:00 
a 14:00 horas de lunes a viernes, QUINCE (15) DÍAS antes que se inicien los respectivos períodos de 
cobro  y por  el  plazo de un  mes,  a  fin  de  que  los  interesados puedan examinarlo  y formular  las  
alegaciones que estimen oportunas. 

El pago se podrá efectuar: 
a) Los recibos no domiciliados, previa presentación de los documentos de ingreso que se remitirán al  
domicilio de cada contribuyente, en cualquiera de las oficinas de las entidades colaboradoras con la  
recaudación que están relacionadas en los recibos del tributo: CAIXABANK o EUROCAJA RURAL. 

b) En la Oficina Municipal de Recaudación, sita en Pza. de la Constitución, 1, (las oficinas se ubican 
provisionalmente en plaza San Matías 3-4) 19290 – Fontanar, de lunes a viernes en horario de 9:00 a  
14:00 horas mediante pago con tarjeta. 

c) De forma telemática a través de Internet en la página web https://pagotributos.fontanar.es/

d) Los recibos domiciliados serán cargados en la cuenta bancaria de cada contribuyente.

Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario señalado anteriormente, se iniciará el período 
ejecutivo, lo que determinará la exigencia del recargo correspondiente y, en su caso, los intereses de  
demora y costas que procedan, de acuerdo con lo previsto en la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 
de diciembre. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, el  
presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el tributo y ejercicio referenciados se 
notifican  colectivamente,  entendiéndose  realizadas  las  notificaciones  el  día  en  que  termina  la  
exposición pública.

SEGUNDO-. Someter dicho calendario a información pública con publicación en el Boletín Oficial de 
Guadalajara y tablón de Anuncios del Ayuntamiento y a disposición de los interesados en la sede  
electrónica de este Ayuntamiento http://fontanar.sedelectronica.es. 

TERCERO. -  Proceder a la ratificación de esta Resolución de Alcaldía por parte del  Pleno en la 
siguiente sesión ordinaria que se celebre. 

Por  parte  de  Dª  Raquel  Camino Plaza  (ETF)  expone que se  continua  con las  bonificaciones  por 
domiciliación, sistema especial de pagos y fraccionamiento del IBI, por lo que las facilidades a los  
contribuyentes permanecen, por lo que estamos a favor.

Por unanimidad de los presentes se acuerda la ratificación de dicha Resolución.
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4. Expediente 2292/2023. Contrataciones Patrimoniales: Enajenación mediante concurso de un 
bien integrante del patrimonio público de suelo sito en AV AMERICA 5 con referencia catastral  
4201101VL8140S0001OK.
Por parte de Alcaldía, se presenta la siguiente propuesta al Pleno:

“ PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación para la enajenación mediante concurso del bien 
patrimonial integrante del patrimonio público de suelo descrito en los antecedentes, convocando su 
licitación. 
SEGUNDO. Aprobar el Pliego de Condiciones que ha de regir el concurso y la composición de la  
Mesa de Contratación, en los términos que figura en el expediente. 
TERCERO. Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el contenido contemplado 
en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
CUARTO. Publicar en el perfil de contratante toda la documentación integrante del expediente de 
contratación. 
QUINTO.  Delegar  en  la  Alcaldía,  en  su  caso,  la  modificación  de  los  miembros  de  la  mesa  de 
contratación. 
SEXTO. Delegar en la Alcaldía la resolución, interpretación y adopción de cualquier acuerdo en la  
tramitación ordinaria del expediente. 
SEPTIMO. Delegar en la Alcaldía la adjudicación final del expediente siempre que sea de acuerdo 
con la propuesta de la Mesa de Contratación, así como la formalización de los correspondientes 
contratos de compra-venta.”

Por parte de D. Juan Ramón Lopez Romero ( UNIDAS (UNIDAS-PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA) 
(UNIDASPODEMOS-IU-AV)-Podemos)  se  expone  que  en  el  Pleno  de  noviembre  de  enajenaron 
parcelas y que ahora otra. No está en contra, pero que se podía hacer un parque de bomberos y que  
este municipio necesita un POM. Alcaldía contesta que para servicios como parque de bomberos está 
el suelo dotacional y que no estaba en el anterior Pleno esta enajenación porque los usos del Sector 11 
son distintos a los del Polígono 11.

Por parte de D. Javier Vieco Alarcón (PP) se expone que de necesitan más metros y terrenos más 
amplios.

Por parte de Dª Raquel Camino Plaza (ETF) expone que el suelo público debe movilizarse 
para fomentar la implantación de industrias que mejoren los niveles de empleo de la localidad 
y atraigan inversiones, por lo que estamos a favor.

Se procede a la votación de la propuesta que es aprobada con el voto favorable de 7 concejales (6 
concejales de ETF y 1 de PP). 1 voto en contra de  UNIDAS (UNIDAS-PODEMOS-IZQUIERDA 
UNIDA) (UNIDASPODEMOS-IU-AV)-Podemos y 2 abstenciones del PSOE.

5. Expediente 2499/2023. Contrataciones. Contratación de Servicios - servicio de colaboración en 
la gestión tributaria, recaudatoria en periodo voluntario y en materia de inspección municipal 
del Ayuntamiento de Fontanar.

Alcaldía  presenta  la  siguiente  PROPUESTA  DE  RESOLUCIÓN,  señalando  que  a  pesar  de  ser 
competencia de Alcaldía, como seguramente se pueda superar los límites del contrato establecidos  
inicialmente, sea el Pleno quien lo apruebe:
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“PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto para el servicio 
de contratación de Servicios  -  servicio de colaboración en la  gestión tributaria,  recaudatoria en 
periodo voluntario y en materia de inspección municipal del Ayuntamiento de Fontanar , convocando 
su licitación. 

SEGUNDO.  Aprobar  los  Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  de  Prescripciones 
Técnicas que regirán el contrato. 

TERCERO. Siendo un gasto plurianual proyectado para los ejercicios 2024/2025/2026 y 2027, la 
ejecución seguirá el régimen financiero establecido en los pliegos. 

CUARTO.  Dar  cuenta  de  la  presente  Resolución  a  Intervención  y  a  Tesorería  a  los  efectos  de  
practicar las anotaciones contables que procedan. 

QUINTO. Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el contenido contemplado 
en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

SEXTO.  Publicarel  anuncio  de  licitación  en  el  «Diario  Oficial  de  la  Unión  Europea»,  dejando 
constancia en el expediente de la fecha de envío del anuncio de licitación. 

SÉPTIMO. Publicar en el perfil de contratante toda la documentación integrante del expediente de  
contratación, en particular el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones 
técnicas.”

Por parte de D. Juan Ramón Lopez Romero ( UNIDAS (UNIDAS-PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA) 
(UNIDASPODEMOS-IU-AV)-Podemos) expone que está a favor de la gestión pública y lamenta que 
ahora ya no está una funcionaria apoyando a Secretaría en las tareas de Tesorería. Alcaldía contesta  
que hay empleados públicos municipales que apoyan la labor de Tesorería.
Siendo las 18:50 horas se incorpora la concejal del PSOE Dª Andrea Martínez Merencio.
D. Javier Vieco Alarcón (PP) expone que falta información de las mejorías en los cobros. Alcaldía  
comenta que dicha información no las tiene en el Pleno.

Por parte de ETF, Dª Raquel Camino Plaza lee la posición de su grupo que señala que tras comprobar 
la  ineficacia  de  la  Diputación  de  Guadalajara,  este  ayuntamiento  acertadamente  decidió 
remunicipalizar el servicio, teniendo ahora verdadero control y mayor eficacia. Además, la 
inspección tributaria ya se ha realizado anteriormente, teniendo unos resultados sorprendentes 
ya que lamentablemente es fraude fiscal  en las grandes empresas a veces existe y es una 
cuestión a erradicar. Estamos a favor de este punto.

Se procede a la votación de la propuesta que es aprobada con el voto favorable de 9 concejales (6 
concejales de ETF y 3 de PSOE). 1 voto en contra de  UNIDAS (UNIDAS-PODEMOS-IZQUIERDA 
UNIDA) (UNIDASPODEMOS-IU-AV)-Podemos y 1 abstención del PP.

6. Expediente 768/2020. Contrataciones. Prórroga del contrato de servicios de asistencia para la 
gestión tributaria en vía voluntaria.
Alcaldía presenta la siguiente propuesta:
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“ PRIMERO. Prorrogar el  contrato de RECAUDACIÓN VOLUNTARIA de este Ayuntamiento de 
Fontanar, adjudicado a COLABORACIÓN TRIBUTARIA DE MADRID S.L hasta que se formalice la 
adjudicación de la nueva licitación, cuyo expediente n.º 2499/2023 ha sido iniciado, sin que el plazo  
máximo de dicha prórroga pueda superar los 9 meses. 

SEGUNDO.  Dar cuenta de la  presente  Resolución a Intervención y a Tesorería a los  efectos de 
practicar las anotaciones contables que procedan. 

TERCERO. Notificar al  contratista la aprobación de la prórroga,  con indicación de los recursos 
pertinentes.”

Se procede a la votación de la propuesta que es aprobada con el voto favorable de 9 concejales (6 
concejales de ETF y 3 de PSOE). 1 voto en contra de  UNIDAS (UNIDAS-PODEMOS-IZQUIERDA 
UNIDA) (UNIDASPODEMOS-IU-AV)-Podemos y 1 abstención del PP.

7. Moción de Entre Todos Fontanar para la unión peatonal de los municipios de Fontanar y 
Yunquera de Henares Mociones.

Dª Raquel Camino Plaza expone:

MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL ENTRE TODOS FONTANAR
Unión peatonal con el municipio de Yunquera de Henares

Fontanar y Yunquera de Henares son dos municipios en plena campiña de la provincia de 
Guadalajara  que se  encuentran muy cercanos en términos de distancia  y que,  además,  comparten 
aspectos comunes en cuanto a ocio, sistemas educativos y sanitarios e historia.

Históricamente los vecinos/as de estos municipios se han trasladado entre estas localidades de 
forma peatonal, también en bicicleta, pero en la actualidad esta práctica es más compleja y peligrosa 
con motivo de que cada uno de los dos municipios se encuentran a lados diferentes de la carretera 
regional CM-101, la cual tiene un alto volumen de tráfico que incluye vehículos pesados. Ello ha  
supuesto que el tránsito de personas sea exclusivo a través de vehículos a motor, lo cual no fomenta  
estilos de vida saludables como el senderismo, ciclismo…

Es por  ello  que  desde  el  grupo municipal  Entre  Todos  Fontanar  se  pretende  fomentar  la 
creación de una ruta peatonal entre los municipios de Fontanar y Yunquera de Henares con el objetivo 
de facilitar la comunicación de dichas localidades de una forma biosaludable.

Esta  misión  no  requeriría  de  gran  complejidad  dado  que  la  distancia  a  adaptar  sería  de 
aproximadamente 1.100 metros lineales, pues tanto el municipio de Yunquera de Henares como el de  
Fontanar ya han adecuado estos paseos en sus respectivos términos municipales hasta la carretera CM-
101, por lo que tan solo restaría ejecutar la adaptación en el tránsito de esta carretera y su cruce.

Es por ello que desde el Grupo Municipal de Entre Todos Fontanar,

SE PROPONE
Primero.- Instar a la Consejería de Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla – La 

Mancha a que indique su conformidad con el proyecto de comunicar peatonalmente los municipios de 
Fontanar y Yunquera de Henares, así como la solución técnica al tránsito por el margen de la CM-101 
y su cruce.
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Segundo.- Instar al Ayuntamiento de Fontanar y al Ayuntamiento de Yunquera de Henares 
para que impulsen el proyecto de comunicar peatonalmente estos dos municipios.

Por  parte  de  D.  Juan  Ramón  López  Romero  de   UNIDAS  (UNIDAS-PODEMOS-
IZQUIERDA UNIDA) (UNIDASPODEMOS-IU-AV) Podemos, se alegra de dicha propuesta porque 
está en su programa, pero que le sorprende que sea el propio gobierno quien las presente. Alcaldía 
contesta que una cosa es el Ayuntamiento y la Corporación que la compone y otra cosa es ETF. 

D. Javier Vieco Alarcón (PP) se abstendrá por ausencia de información.

Por parte de Dª Andrea Martínez Merencio (PSOE) comenta que también lo llevaban en su  
programa.

Se procede a la votación de la moción que es aprobada con el voto favorable de 10 concejales 
(6  concejales  de  ETF,  3  de  PSOE  y  1   UNIDAS  (UNIDAS-PODEMOS-IZQUIERDA  UNIDA) 
(UNIDASPODEMOS-IU-AV)-Podemos) y 1 abstención del PP.

Por unanimidad de los presentes se acuerda incluir las siguientes mociones del PP, Podemos y PSOE:

8. Mociones de grupos políticos municipales.
D. Francisco Javier Vieco Alarcón, en calidad de concejal y Portavoz del Grupo Municipal Popular en 
el  Ayuntamiento  de  Fontanar  conforme  a  lo  previsto  en  el  Reglamento  de  Organización,  
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  desea elevar al Pleno Municipal  la  
siguiente MOCIÓN.

 QUE  PRESENTA  EL  GRUPO  MUNICIPAL  POPULAR  DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
FONTANAR PARA SOLICITAR INFORMACIÓN AL ALCALDE-PRESIDENTE EN RELACIÓN 
AL FUNCIONAMIENTO DE RECOGIDA DE RESIDUOS URBANOS.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Tras la reciente sustitución de los contenedores de residuos del municipio.
MOCIÓN

Debido al reciente cambio de contenedores de basura, muchos de los vecinos nos expresan sus 
quejas con relación a su ubicación, distribución y tamaño.

PRIMERO: Instar a la Corporación Municipal presidida por D. Víctor San Vidal Martínez, a  
que se ilumine las aceras donde se encuentran las bocas de los contenedores. (En la actualidad se ha  
realizado dicha acción en dos casos, siendo peligroso para el tráfico rodado, ya que deslumbra a los 
vehículos,  y  molesto  para  los  vecinos  de  las  viviendas  cercanas  ya  que  el  haz  de  luz  enfoca 
directamente a sus ventanas. Siendo esta una medida. Como vulgarmente se dice, matar moscas a  
cañonazos)

SEGUNDO: Se aumente el número de contenedores, ya que en muchas zonas es insuficiente, 
ya que la norma de que los dos 
contenedores, marrón y gris es más capacidad que los antiguos verdes, no se cumple en la inmensa 
mayoría, ya que la costumbre de separar la basura orgánica no está instaurada aún, llenándose el gris y  
quedando el marrón vacío, o se depositen en él, residuos no orgánicos. 

Al igual que en zonas concretas como la residencia Los Nogales, el número de estos está muy  
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por debajo de los residuos generados.

TERCERO: Se coloquen de una manera que no quede la acera sin poder transitar por ella, y se 
pueda utilizar el accionamiento de pie.

Por  parte  de  D.  Juan  Ramón  López  Romero  de   UNIDAS  (UNIDAS-PODEMOS-
IZQUIERDA UNIDA) (UNIDASPODEMOS-IU-AV)-Podemos está de acuerdo en casi  todo,  pero 
que no está de acuerdo con el coste y que debe hacerse un mapeado de los contenedores.

Por parte de D. Javier Vieco Alarcón (PP) comenta que hay contenedores ya alumbrados. Pero 
que hay contenedores  que no se  llenan,  otros  llenos y otros  no se  ven y que aunque sean de la 
Mancomunidad no son los más adecuados.

Por parte de Dª Raquel Camino Plaza de ETF expone: Como sin duda conocerán, la gestión 
de la recogida de residuos domiciliarios en Fontanar no es gestionada por el ayuntamiento, 
sino por la Mancomunidad Vega del Henares.

En cuanto a la iluminación, se han instalado sistemas provisionales en algunos puntos 
concretos, si bien se están contratando las actuaciones definitivas para la iluminación de estos 
puntos, por lo que es innecesaria esa parte de la moción.

En cuanto al resto, entendemos que se equivoca al órgano al que se dirige pues como 
se ha comentado y perfectamente conoce, se trata de la Mancomunidad quien lo gestiona, a la 
cual- además- el ayuntamiento ha puesto varias quejas por incidencias de los aspectos que 
comenta.

En cualquier  caso,  todo cambio  genera una serie  de inconvenientes  hasta  que nos 
adaptemos y más si cabe en una cuestión cotidiana como es la basura, pero las exigencias 
legales  de  la  Unión Europea  han hecho que  tanto  Fontanar  como el  resto  de  municipios 
similares, tengan que adaptarse y, por ejemplo, estas mismas situaciones que describe están 
ocurriendo en el resto de municipios mancomunados (Marchamalo,  Yunquera de Henares, 
Cabanillas del Campo…) y la solución se dará de forma coordinada y mancomunada.
Por ello, no podemos estar a favor de esta moción.

 La moción queda denegada por el voto de 6 concejales de ETF. Habiendo votado a favor 5 
concejales (3 PSOE, 1 PP y 1  UNIDAS (UNIDAS-PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA) (UNIDAS 
PODEMOS-IU-AV)-Podemos).

9. D. Francisco Javier Vieco Alarcón, en calidad de concejal y Portavoz del Grupo Municipal Popular  
en  el  Ayuntamiento  de  Fontanar  conforme  a  lo  previsto  en  el  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  desea elevar al Pleno Municipal  la  
siguiente MOCIÓN.

MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR DEL AYUNTAMIENTO 
DE FONTANAR PARA SOLICITAR INSTE A LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA 
LA MANCHA A SOLUCIONAR EL PROBLEMA REFERENTE AL MÉDICO PEDIATRA.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Tras muchos meses sin que exista atención pediátrica en Fontanar

MOCIÓN
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PRIMERO:  Me dirijo a vosotros en calidad de padre, vecino y concejal, para expresar una 
preocupación urgente respecto a la falta de un médico pediatra en la localidad de Fontanar.

En los últimos tiempos, hemos observado la ausencia de un profesional de pediatría en nuestro 
centro de salud, lo que genera inquietud entre los residentes, especialmente entre las familias con  
niños pequeños que dependen de este servicio.

Solicitamos respetuosamente instar  a la  Junta de Comunidades de Castilla  la Mancha,  las  
veces que sean necesarias y hasta que se tomen las medidas oportunas para reponer y solucionar la  
carencia de un médico pediatra en Fontanar. La presencia de un especialista en pediatría es crucial  
para garantizar la salud y el bienestar de nuestros niños, así como para proporcionar atención médica 
especializada a las familias de la localidad.

Confiamos en que la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha considerará esta solicitud 
con la seriedad que merece y tome las acciones pertinentes para resolver esta situación a la mayor  
brevedad posible.

SEGUNDO: Emprender las siguientes acciones

  1. Recolección de Firmas:
Organizar una petición en línea o en papel para recoger firmas de apoyo de la comunidad. Así 

se respaldará la solicitud y mostrar la magnitud del problema.
 2. Reuniones Comunitarias:
Convocar  reuniones  abiertas  donde  los  residentes  puedan  expresar  sus  preocupaciones. 

Cuantos más participantes, mayor será el impacto.
 3. Campañas en Redes Sociales:
Utilizar las plataformas de redes sociales del ayuntamiento para compartir información sobre 

el problema, concienciar a la comunidad y generar apoyo en línea.
 4. Cartas a Medios Locales:
Redactar cartas a periódicos locales expresando la situación y solicitando apoyo. La cobertura 

mediática aumentara la presión sobre las autoridades.
 5. Organización de Manifestaciones Pacíficas:
Planificar manifestaciones pacíficas en lugares públicos para destacar el problema. 
 6. Contacto con Representantes Locales con el mismo problema:
Comunicarnos con representantes locales vecinos y pedirles que intervengan en la situación en 

conjunto. La presión de todos los municipios afectados será más efectiva.

Todo esto con la firma de todos los partidos que lo aprueben y asociaciones civiles que se 
sumen.

Agradecemos de antemano su atención a este asunto y esperamos contar con el voto a favor de  
todos vosotros.

D.  Juan  Ramón López  Romero  expone  que  se  necesitan  dos  pediatras  y  solicita  que  los 
Ayuntamientos limitrofes se reunan.

Dª Raquel Camino Plaza de ETF expone que la atención pediátrica es una cuestión básica 
y  nos  preocupa  mucho  que  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla  -  La  Mancha  no  haya 
procedido a provisionar la plaza que se encuentra  vacante por incapacidad temporal de la 
titular.

No es una cuestión que se pueda permitir ni tolerar, sino que la ciudadanía a través de 
sus representantes debe exigir que se ponga una inmediata solución a este grave problema que 
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afecta a la atención médica de los más pequeños.
Tenemos constancia, como el resto de grupos municipales, que desde el ayuntamiento 

de Fontanar se ha reclamado en diversas ocasiones a la Consejería de Sanidad una solución a 
este  problema,  sin  que  hasta  la  fecha  se  haya  solventado,  por  lo  que  hemos  correcto  la 
adopción de medidas adicionales.

Por unanimidad de la Corporación se aprueba la moción.

10.  D.  Francisco  Javier  Vieco  Alarcón,  en  calidad  de  concejal  y  Portavoz  del  Grupo  Municipal 
Popular en el Ayuntamiento de Fontanar conforme a lo previsto en el Reglamento de Organización,  
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  desea elevar al Pleno Municipal  la  
siguiente MOCIÓN.

MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR DEL AYUNTAMIENTO 
DE  FONTANAR  PARA  SOLICITAR  INSTE  A  LA  SUBDELEGACIÓN  DEL  GOBIERNO 
AUMENTE LA SEGURIDAD EN NUESTRO MUNICIPIO.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Tras el aumento de la inseguridad ciudadana, debido a robos y vandalismo en el municipio.

MOCIÓN

 Queremos expresar nuestra profunda preocupación por el creciente problema de inseguridad 
ciudadana en nuestro municipio,  reflejado en robos y vandalismo,  tanto en bienes  públicos como 
privados.

En los últimos meses, hemos observado un aumento significativo en incidentes delictivos, lo  
cual ha generado una sensación de inseguridad entre los residentes locales. 

Esta situación nos lleva a solicitar a la Corporación Municipal presidida por D. Víctor San 
Vidal Martínez, instar a la Subdelegación del Gobierno de Guadalajara un aumento en las medidas de 
seguridad por parte de los cuerpos de seguridad del estado. 

 Creemos que la implementación de estrategias adicionales, como patrullas más frecuentes,  
mayor  presencia  policial  y  medidas  preventivas,  contribuirá  significativamente  a  restablecer  la  
seguridad en nuestra comunidad.

Entendemos los desafíos que enfrenta la Subdelegación,  pero consideramos que es crucial  
abordar esta problemática de manera proactiva para salvaguardar la integridad y bienestar de nuestros 
ciudadanos.

Agradecemos de antemano su atención a este asunto y esperamos cuente con el voto a favor de 
todos ustedes.

Dª Raquel Camino Plaza de ETF expone que la seguridad ciudadana siempre ha sido una de 
las principales preocupaciones de la ciudadanía y cuando se ve mermada, se crea una grave 
situación.
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Es  cierto  que  no  se  puede  generalizar,  pero  también  es  cierto  que  se  vienen  sufriendo 
puntuales situaciones que probablemente con una mayor presencia policial a nivel preventivo, 
y  con  mayores  labores  de  investigación  de  los  sucesos  podría  mejorar  sustancialmente.

Tenemos conocimiento que, desde el Ayuntamiento de Fontanar, se ha reclamado en varias 
ocasiones  el  aumento  de  seguridad  al  órgano  que  compete  que  es  la  Subdelegación  del 
Gobierno, por lo que estamos a favor de la moción que viene a seguir en esta línea de exigir 
mejores servicios para los vecinos y vecinas de Fontanar.

Por unanimidad de la Corporación se aprueba la moción.

11. Juan Ramón López Romero, Portavoz del Grupo Municipal de UNIDAS en el Ayuntamiento 
de Fontanar, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF), presenta para su aprobación la siguiente:

MOCIÓN  PARA  DOTAR  DE  MEDIOS  A  LOS  GRUPOS  MUNICIPALES  EXPOSICIÓN  DE 
MOTIVOS
Aun cuando la legislación nos ampara, es notoria la precariedad con la que los Grupos Municipales de  
la oposición en Fontanar, han realizado su labor estos últimos años. Al no contar con los medios  
necesarios para realizar su trabajo con las mejores garantías. 

Según establece el Art. 27 del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y en la medida de las  
posibilidades  funcionales  de  la  organización  administrativa  de  la  Entidad  Local,  los  Grupos 
Municipales  dispondrán,  en  la  sede  de  esta,  de  un  despacho  o  local  para  reunirse  de  manera 
independiente y recibir visitas de ciudadanos, y el/la Alcalde/sa o el miembro del Gobierno Local  
responsable del área de régimen interior pondrá a su disposición una infraestructura mínima de medios 
materiales y personales. (art. 27 del ROF). 

Las posibilidades funcionales del Ayuntamiento de Fontanar están fuera de toda duda. Disponemos de 
un edificio donde el Ayuntamiento debería trasladarse para mejorar la organización administrativa del  
Ayuntamiento y facilitar el trabajo de todos los Grupos Municipales. 

Por otro lado, el apartado 3 del artículo 73 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local  
(LRBRL), establece que el Pleno podrá asignar a los Grupos Políticos una dotación económica con 
cargo  a  los  presupuestos  anuales,  estableciendo una cantidad fija  y  otra  variable,  dentro  de  unos 
límites que se establecerán con carácter general en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

POR TODO LO EXPUESTO SOLICITAMOS: 
Al Ayuntamiento de Fontanar, que en aras de ampliar la democracia en Fontanar se pongan los medios 
necesarios para que los Grupos Municipales representados en este Ayuntamiento dispongan de un 
despacho o local donde reunirse y recibir visitas de ciudadanos. Del mismo modo, establecer de una  
asignación económica a los Grupos Municipales, acorde con los pueblos de nuestro entorno, con el fin 
de facilitar el trabajo que tengan que realizar. 

Por parte de Dª Raquel Camino Plaza de ETF expone que la moción que presenta Podemos sin 
duda asienta unas afirmaciones que se encuentran lejanas a la realidad, dado que- en nuestra 
opinión- la oposición siempre que ha querido trabajar ha ejercido su función con normalidad, 
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cediéndole los medios municipales racionales como tablets, ordenadores, salas de reuniones, 
etc.
Es  evidente  para  cualquiera  que  conozca  Fontanar  que  el  ayuntamiento  no  dispone  de 
espacios suficientes para dotar de un local o despacho a cada uno de los grupos políticos, si 
bien todos los grupos sin excepción hemos usado los locales cuando lo hemos necesitado y 
pedido en la Casa de la Cultura que es un espacio muy apto y adecuado para cualquier tipo de 
reunión.
Por  otro lado,  solicitar  una asignación económica  a  cada  grupo municipal  implicaría  que 
evidentemente fueran proporcionales y si, por ejemplo, a Podemos le dieran 500€/año, que 
sería igual que al PP, al PSOE serían 1.500€ y a Entre Todos Fontanar llegaría a 3.000€/año, 
es decir, un gasto de casi 6.000€ que sinceramente desde nuestro grupo preferimos que se 
destine a otras cuestiones más apremiantes para nuestro municipio como la mejora de parques 
infantiles.
Por todo ello, nuestro Grupo votará en contra.

D. Víctor San Vidal Martínez critica que el grupo que presenta esa moción esté en contra de 
retribuir  a  los  concejales  que  trabajan  en  el  Ayuntamiento  pero  que  pida  asignación 
económica para aquellos que no y se le recuerda que se han cedido la Casa de la Cultura a 
todo grupo que lo ha necesitado, porque no  hay sitio para ningún Grupo Político.
D. Juan Ramón López Romero lamenta que tenga que ser por medios propios el buzonear sus 
propuestas o folletos. Alcaldía contesta que como todos los demás.
La Concejal Dª Virginia Foronda Lamparero comenta que le asombra la solicitud y recuerda 
que todos los grupos han realizado sus actividades de manera particular, no usando medios 
públicos.

Se procede a la votación de la moción que es rechazada por el voto a favor de 6 concejales de 
ETF, habiendo votado a favor de 2 votos (1 voto UNIDAS (UNIDAS-PODEMOS-IZQUIERDA 

UNIDA) (UNIDAS PODEMOS-IU-AV) 1voto  PP) y la abstención de 3 concejales del PSOE.

12. Moción para el Pleno del Ayuntamiento de Fontanar sobre el Mal Estado de las Calles del 
Municipio por parte del PSOE Fontanar. 
Por parte de Dª Andrea  Martínez Merencio se propone la siguiente moción:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
El estado de las calles de Fontanar es motivo de preocupación creciente entre los vecinos y vecinas. La 
deterioración visible de las vías urbanas ha alcanzado un punto crítico que afecta directamente la  
calidad de vida de nuestros vecinos.. Las calles en mal estado no solo representan un peligro para la 
seguridad vial, sino que también generan inconvenientes en la movilidad peatonal y afectan la imagen  
general de nuestro pueblo. 

La falta de mantenimiento ha provocado baches, hundimientos y desgaste generalizado en diversas 
zonas del municipio, lo que afecta negativamente la estética y funcionalidad de nuestras calles. Esta  
situación  no  solo  incide  en  el  bienestar  de  los  vecinos,  sino  que  también  afecta  a  potenciales  
inversores, teniendo un impacto directo en el desarrollo económico local. 
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PROPUESTA: 
Con  el  objetivo  de  abordar  esta  problemática  y  mejorar  la  infraestructura  vial  en  Fontanar,  
proponemos las siguientes acciones: 

Realizar un estudio exhaustivo del estado de las calles: Solicitamos al Ayuntamiento de Fontanar que  
realice un estudio detallado del estado actual de todas las calles del municipio. Este análisis debe 
identificar  las  áreas  más  afectadas  y  establecer  prioridades  para  la  intervención.  Planificación  de  
trabajos  de  mantenimiento  y  reparación:  Instamos  a  la  creación  de  un  plan  de  mantenimiento  y  
reparación de calles que incluya un cronograma claro para abordar las deficiencias encontradas. Este  
plan deberá contemplar la asignación de recursos adecuados para garantizar una ejecución eficiente. 

Comunicación transparente con los residentes: 
Es fundamental mantener informada a la comunidad sobre las acciones planificadas, los plazos de 
ejecución y cualquier inconveniente temporal que pueda surgir durante las obras. La transparencia en 
la comunicación contribuirá a la comprensión y colaboración de los vecinos y vecinas. 

RESOLUCIÓN: Con base en lo expuesto, proponemos que el Pleno del Ayuntamiento de Fontanar 
apruebe la implementación de las acciones detalladas para abordar el mal estado de las calles del  
municipio.  Esta  moción busca  mejorar  la  calidad  de  vida  de  los  vecinos  y  vecinas  de  Fontanar,  
fomentar el desarrollo económico y fortalecer la imagen positiva de nuestro pueblo. 

Tanto  por  UNIDAS (UNIDAS-PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA)  (UNIDAS PODEMOS-IU-AV) 
como por PP están de acuerdo con la moción.
Por parte de Dª Raquel Camino Plaza que presenta el siguiente argumento de ETF: 

La moción que presenta el grupo socialista parece que se encuentra hablando de otra localidad 
diferente a Fontanar.
Sin duda, el estado de las vías públicas siempre es mejorable en cualquier municipio pero en 
el  caso concreto de Fontanar,  indicar  que “la  deterioración  visible  de las vías urbanas  ha 
alcanzado un punto crítico que afecta directamente la calidad de vida de nuestros vecinos” o 
que las calles en mal estado representan un peligro para la seguridad vial parece impropio 
respecto al  verdadero estado de nuestro municipio  que es,  salvo error  de apreciación  por 
nuestra parte, bastante aceptable.
También indicar que esta situación es provocada por “la falta de mantenimiento” es bastante 
llamativo considerando que nuestra localidad fue literalmente asolada por Filomena.
En cualquier  caso, este Ayuntamiento ha invertido en el  último en pavimentación más de 
90.000€, a los que se suma más de 100.000€ en los años anteriores.
Por todo ello, votaremos en contra de esta moción alarmista y ajena a la realidad, si bien 
estamos abiertos a que   nos indiquen los puntos concretos que estiman más urgentes pues 
nuestra filosofía siempre ha sido, es y será la mejora continua.

Se procede a la votación de la moción que es rechazada con el voto en contra de 6 concejales 
de ETF y el voto a favor de 5 concejales (3 PSOE, 1 PP y 1 UNIDAS (UNIDAS-PODEMOS-
IZQUIERDA UNIDA) (UNIDAS PODEMOS-IU-AV).
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13. Dación en cuenta de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía y Concejales Delegados desde 
la última sesión ordinaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades  
Locales, se da cuenta de los distintos decretos dictados por la Alcaldía desde la última sesión. 
De todo ello la Corporación queda enterada, quedando las preguntas respecto a los mismos en el punto 
de ruegos y preguntas.

10. Ruegos y preguntas.
Por parte de Alcaldía se procede a contestar a  las preguntas del grupo popular en el pleno de fechas 11 
de enero de 2024:

 1.Infraestructura y Servicios:

- ¿Cuáles son los planes para mejorar la infraestructura local, como calles, aceras o servicios públicos?
Respuesta:  El  enfoque de este  equipo de gobierno es  la  mejora  continua,  ya  que Fontanar  es  un 
municipio que tiene muchas virtudes en cuanto a su entorno y zonas públicas, pero también muchos 
desafíos por delante en su mejora, dotación de accesibilidad, etc. Por ello, desde el Ayuntamiento se 
va adecuando y mejorando la localidad en la medida de las posibilidades y capacidad de trabajo,  
habiendo obtenido grandes mejoras en los últimos años como, por ejemplo, el paseo peatonal de la 
zona de la Cartuja, zona de esparcimiento de la zona del ancla, acerado del polidepotivo-Casa de la  
Cultura, parking de la plaza de toros… y actualmente se encuentran en fase de finalización un acerado 
en la parte trasera de la calle Neptuno en el Camino de los Alcores, y también en la vía peatonal  
perpendicular a toda esta urbanización.

- ¿Se están considerando proyectos para ampliar o mejorar instalaciones comunitarias como parques, 
bibliotecas o centros recreativos?
Respuesta: La Biblioteca Municipal ha sido recientemente ampliada con la adaptación de una nueva 
sala de estudio, el Centro Polivalente de Ocio Infantil  ha sido reformado y modernizado, de igual  
modo la Casa de la juventud, se han creado nuevos parques como el biosaludable, en los alcores con la  
tirolina y, entre otros, la pirámide de cuerdas; se puso el suelo de caucho en el parque del parking de la  
calle Orión, y existe previsión de inversión de continuar mejorando nuestros parques.

  2.Desarrollo Económico

- ¿Qué medidas se están tomando para fomentar el desarrollo económico local y apoyar a pequeñas  
empresas?
Respuesta:  Como  conocerá,  actualmente  se  está  tramitando  un  expediente  de  venta  de  parcelas 
industriales destinadas prioritariamente para pymes.

- ¿Hay iniciativas para atraer inversiones que beneficien a Fontanar?
Respuesta:  Este  municipio  ha  visto  como  en  los  últimos  años  su  polígono  industrial  se  ha 
prácticamente llenado gracias a las políticas de atracción de inversión y de industrias. Actualmente se  
encuentra en construcción naves tanto industriales como agrícolas cuyos presupuestos superan los dos 
millones de euros, y recientemente han concluido obras por valor de más de diez millones de euros en 
nuestro polígono industrial.

 3.Seguridad y Orden Público

- ¿Cuáles son las estrategias para mantener la seguridad y el orden público en nuestro municipio?
Respuesta:  Esta  cuestión  no  procede  que  se  plantee  a  un  Ayuntamiento  ya  que  carecemos  de 
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competencia en dicha materia, correspondiendo al Gobierno de España a través de la Guardia Civil  
quien debe mantener la seguridad y orden público.
- ¿Hay algún plan específico para abordar preocupaciones de seguridad identificadas por los vecinos?
Respuesta: Sí, reclamar a las Administración General del Estado que dé solución a esta problemática.

 4.Participación Ciudadana

- ¿Cómo se fomenta la participación ciudadana en la toma de decisiones locales, fiestas, presupuestos, 
desarrollo cultural, principales preocupaciones y necesidades vecinales?
Respuesta: La toma de decisiones en un ayuntamiento se realiza a través de los órganos legítimamente 
elegidos, es decir, a través del gobierno municipal que se encuentra estructurado en Concejalías que 
tienen contacto directo tanto con la ciudadanía como con el tejido asociativo.

-  ¿Existen  canales  a  disposición  de  todos,  establecidos  para  que  los  vecinos  expresen  sus 
preocupaciones y sugerencias?
Respuesta:  Sí,  la  página  web  www.fontanar.es dispone  de  un  buzón  ciudadano  donde  cualquier 
persona puede y, de hecho, expresa sus preocupaciones, quejas y sugerencias. También a través del 
registro del Ayuntamiento muchos vecinos/as expresan estas inquietudes y, por supuesto, de forma 
verbal a los concejales, redes sociales, etc.

 5.Medio Ambiente

- ¿Cuáles son los esfuerzos locales para preservar el medio ambiente y mejorar la sostenibilidad?
Respuesta: El Ayuntamiento de Fontanar tiene un firme compromiso con el medioambiente y, por ello, 
se  realizan  prácticas  que  fomentan  de  forma  directa  e  indirecta  su  protección.  Por  ejemplo,  el 
Ayuntamiento  tiene  bonificaciones  fiscales  para  que  se  implanten  medidas  protectoras  del 
medioambiente por particulares, y también ha implantado recientemente sistemas de aerotermia y de 
aprovechamiento solar fotovoltaico en diversas instalaciones municipales.

- ¿Se están llevando a cabo iniciativas para abordar problemas ambientales específicos en nuestro  
municipio?
Respuesta: Desconocemos a qué problemas ambientales se refiere, ya que no consideramos que exista 
ninguno reseñable.

 6.Educación y Cultura

- ¿Cuáles son los proyectos educativos y culturales que se están promoviendo en el municipio?
Respuesta: Múltiples y diversos como de hecho se puede comprobar cada mes. Acabamos de terminar 
la Navidad y ya tenemos encima el concurso gastronómico de Gachas, una semana después San Blas,  
Carnaval y también una actuación teatral. Todo esto es extrapolable al resto del año y va variando 
conforme cada estación.
Desde un punto de vista educativo también existen numerosas acciones, siendo la principal la existente  
en la Escuela de Educación Infantil Municipal que cuenta con un gran proyecto educativo, también 
con acciones dirigidas al alumnado del Colegio con el banco de libros de texto municipal, Instituto con 
la dotación de tablets para el fomento tecnológico…y estamos trabajando para abarcar más etapas  
educativas con nuevas acciones fomentadoras de la educación.

- ¿Se están tomando medidas para mejorar las instalaciones educativas locales?
Respuesta:  La  inversión  en  las  instalaciones  educativas  no  es  una  competencia  municipal,  sino 
autonómica.  No  obstante  se  intenta  realizar  inversiones  que  también  mejoren  las  instalaciones  
educativas que se puedan realizar por ser también competencia de otras áreas como, por ejemplo, la 
deportiva con la inversión superior a 250.000 € que se acaba de realizar en construir la cubierta de la 
pista deportiva del Colegio, o la dotación de placas solares en este mismo Colegio por valor superior a  
20.000 €.
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 7.Vivienda

- ¿Hay planes para abordar cuestiones relacionadas con la vivienda? 
Hace meses, tuvimos una reunión para planificar a medio y largo plazo el  crecimiento de 

Fontanar. Quedo en volvernos a reunirnos, y ver con la arquitecta municipal, que sectores podríamos  
ampliar a urbanos para generar mucha mas vivienda, ya que como le dije, si el numero de vivienda 
ofrecida es grande, el precio bajara y los servicios crecerán exponencialmente. 
Respuesta:  Sí,  tenemos  la  intención  de  que  Fontanar  crezca  de  forma  sostenible  y  siempre 
manteniendo  la  esencia  de  pueblo  que  le  hace  característico.  De  hecho,  actualmente  existen  dos 
iniciativas para ampliar la oferta de suelo residencial. Una privada a través de la finalización del sector 
1 que este Ayuntamiento se encuentra impulsando, y otra pública a través de la intención de movilizar 
el suelo público municipal.

 8.Salud Pública
- ¿Qué iniciativas hay para mejorar la atención médica local y promover la salud pública en el 
municipio?

Respuesta: A través de la Mesa Intersectorial de la Salud tenemos múltiples inciativas en coordinación  
con los/as profesionales del  centro de salud como, por ejemplo,  podemos destacar  la Semana sin 
humo, taller de primeros auxilios en colaboración con cruz roja.
Respecto a la atención médica local  es una cuestión de competencia autonómica,  por lo que este 
Ayuntamiento  ha  realizado  numerosas  peticiones  a  la  Consejería  de  Sanidad  para  la  inmediata  
recuperación de la atención pediátrica y, entre otras cuestiones, la atención médica en horario de tarde. 

- ¿Se están abordando específicamente las necesidades de la población más vulnerable en términos de 
salud?
Respuesta: Desconocemos si esta pregunta está equivocada, dado que evidentemente esta cuestión no 
le corresponde a un Ayuntamiento por evidente falta de competencia legal y profesional.

- ¿Se realizan o solicitan talleres para jóvenes para atender una lacra de la sociedad actual como es la  
droga y el alcohol? 
Respuesta: Desde la Casa de la Juventud realizamos talleres dirigidos a jóvenes como el realizado de 
educación sexual o de los diferentes modelos de masculinidad, teniendo la intención de disponer de  
nuevas charlas/taller respecto al alcohol y drogas. Asimismo, este Ayuntamiento tiene un convenio de 
colaboración con la Fundación Proyecto Hombre.

 9. Eventos y Actividades Comunitarias

- ¿Qué eventos y actividades comunitarias se están planificando para fomentar la cohesión social y el  
sentido de pertenencia?
Respuesta: La organización de actividades crea un tejido social y en Fontanar tenemos numerosos  
eventos donde sacar músculo de ello. También fomentando el conocimiento de nuestra historia como 
en la reciente visita guiada por diferentes puntos emblemáticos de nuestra localidad realizada a cargo 
del cronista oficial, la celebración de la 5ª Centuria de San Matías.

- ¿Hay oportunidades para la participación de todos los vecinos en la planificación de eventos?
Respuesta: Evidentemente todos los vecinos no pueden participar en la planificación de un evento,  
sería  inviable  desde  cualquier  punto  de  vista  organizativo.  Por  ello,  el  Ayuntamiento  dispone  de 
convenios de colaboración con asociaciones y personas voluntarias que altruistamente ayudan en la  
organización de los distintos eventos que desde las Concejalías se promueven.

 10.Transporte Público

- ¿Cuáles son los planes para mejorar el transporte público local y hacerlo más accesible y en mayor 
franja horaria?
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Respuesta: No existe transporte público local en Fontanar dado que este transporte del tipo urbano tan 
solo existe en grandes ciudades donde tiene sentido disponer de vehículos para el movimiento de  
ciudadanos dentro de la misma localidad. 

Si bien, existe el transporte interurbano con la localidad de Guadalajara que es llevado a cabo por la  
Administración Pública competente que es la Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha a la que 
este Ayuntamiento junto con los de Yunquera de Henares, Humanes y Mohernando colaboramos para  
mejorar el servicio a través del conocido como plan Astra. 
Este Ayuntamiento ante la finalización del convenio del plan Astra (que por cierto tenemos recurrido) 
y, por tanto, necesidad de suscribir uno nuevo ha solicitado el aumento del compromiso de la JCCM 
en este servicio para aumentar la frecuencia de autobuses, también los sábados, domingos y festivos,  
así como en términos de accesibilidad de las personas. No obstante y dado que la negociación no solo  
la integra el Ayuntamiento de Fontanar, sino también otras cuatro Administraciones Públicas, se llegó 
al acuerdo de mejorar los sábados, continuando sin servicio domingos y festivos. En cualquier caso,  
desde el 22 de agosto de 2023 no existe ningún convenio en vigor, por lo que el servicio lo está 
prestando unilateralmente la JCCM, habiendo requerido este Ayuntamiento conocer por qué no se 
firma el nuevo convenio.

- ¿Se están considerando opciones de movilidad sostenible?
Respuesta:  Sí,  de  hecho  el  Ayuntamiento  presentó  una  solicitud  de  subvención  europea  para  la  
sustitución de la flota municipal de vehículos por otros eléctricos, híbridos… lamentablemente no se 
concedió la subvención por falta de fondos del Estado. No obstante, volveremos a pedir cuando se 
abra alguna convocatoria en la que estemos interesados.

 11. Desafíos

- ¿Cuáles considera que son los desafíos más apremiantes para nuestro municipio en la actualidad y 
cómo se están abordando?
Respuesta: La falta de vivienda disponible es un problema apremiante para nuestro municipio, al igual 
que la reducción de negocios en la localidad de venta al por menor y de productos de alimentación.
Respecto  a  la  vivienda  ya  hemos  comentado  que  la  acción  se  está  realizando  fomentando  la  
proyección privada del sector 1, así como la movilización del suelo municipal residencial. 
Respecto a los comercios, nos encontramos planteando varias opciones para la creación de un sistema 
municipal de espacios a modo de mercado municipal.

D. Juan Ramón López Romero solicita que las sopladoras sean a partir de las 8:00 horas de la mañana. 
Alcaldía comenta que se intenta, pero que en verano no se puede hacer más tarde por el calor que  
deben soportar los empleados.

Y  no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde Presidente levanta la sesión, siendo las veinte 
horas y veinte minutos (20:20 h) del día de hoy, redactándose la presente acta, de cuyo contenido Yo, 
la Secretario, doy fe, y con la advertencia que se han incluido en el Acta todos aquellos documentos  
facilitados a Secretaría por parte de los diferentes Grupos Políticos, siendo el resto resumen sucinto de 
las aportaciones realizadas, por los distintos concejales tal como establece el artículo 109.1 g) del ROF 
y el artículo 50 del TRLBRL. 

Vº Bº El Alcalde Presidente, Víctor San Vidal Martínez. Procede a la firma del acta definitiva el actual  
Alcalde D. Jesús Caballero del Castillo.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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